
Sábado 5 de Junio Año 1870 

(Dfirial 
'nkoes y ' i n u u c i o f que hayan de insertarse en 

***** óriciAi» sr h a u J o m a n d a r , l J c í c P o , i ü c o 
^ I g t i r m a c 0 ndflcío »<• pasaran á los Editores de 

por c u í » 

^ ^ , r 6 < / í I S 3 9 . ) 

S e p u b l i c a t o d o » lo» d í a s , e x c e p t o l o» d o m i n g o » . 

PRKCIOS DE SÜSCRICIOX.—En esta capital, l l evado ú domic i l io , 1 0 r». mensuales aut ic i -

pados; fuera de ella U ra. a l mes; 36 el trimestre; 72 el semestre , y 1 1 4 por un a ñ o . — S e 

admiten suscric iones en Madrid, en la Administración del B n t x m , Fucncarral , 8 1 . — F u e r a 

de esta capital , directamente por medio de carta a la Admini s trac ión , con inclusión del 

Importe del tiempo de abono en se l l o s .—Uu numero sue l to , dosrtales. 

A D V E R T E N C I A E D 1 T O H . I A L . 

Las disposic iones de las Autoridades , excepto la» que

sean .i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 

que dimane de la» mismas ; pero lo»| de iuterés particular 

pagarán dos rtalet por cada l inea de inserción. 

A(Iiuíuisti*at*J»M Provincial. 
Gobierno civil. 

tgnkría .—negociado 6. 0 —Núm . 586. 

ráodosc el domicilio de D. F e -
jrtj.ro Víc4?ut. se servirá presentarse en 
¿ Negociado que se menciona todos los 

' ! ' ' <i»)i-f ;i c i n c . ) de la 

{mi?, pira enterarle de un asunto que 
it interesa. 

Jía,L-i<l 4 de Junio de 1875.=EI Go
leador, J. Klduayen. 

Diputación provincial. 

U Eterna. Diputación provincial ha 
acorJj/lo«car á subasta por segunda vez 

astro de todo el cok que necesiten 
« t el consumo de uu año los establecí-
«M§de Beneficencia que dependen de 

. • ; • . „ • ; „ . i . ;,1 ,1" 7 n 'ntimos de 
i ^ - i <•:, la kilogramo y con arreglo al 
pl«ode condiciones inserto en el núme-
» íi li'l BOLETÍN OFICIAL, correspon-
íwv» al dia 17 de Marzo último, y que 
» bllirádo manifiesto en la Secretaría y 
Mpriido de Beneficencia todos los dias 
•feriados, de doce á cuatro tle la tarde. 

U «basta se verificará el dia 9 de 
próximo, á las dos de la tarde, en 

* balde la Corporación j plaza de San-
%o . nuni. 2. 

Modelo de proposición. 

; 8« X v que habita en , calle 
T****»

 n u i H , enterado del anuncio y 
de condiciones inserto en los dia-

•••fciilw. sacando á pública subasta 
Diputación provincial de Ma-

•^•«mamist rodecok para loses ta -
J J ^ n ^ s de Beneficencia dopendien-

wi misma, se compromete á sumi-
dicho artículo, con estricta suje-
referid, pliego de condiciones, al 

'v I»» la cantidad, escrita 
* v no en cifra ni guarismo.) 

'Pecha y firma del interesado.) 

• ^ d o M a y o d c l 8 7 5 . = L o s D i -

J U ° -=E . Pclletan. 

< l e ° S t H E x c m a * C o rl>ora-
^ ^ r o V T " ^ V C Z ¿ S u b a s t a e l 

^ ^ n n a í L * l e C h e d e c a , , r a s ( * u e 

necesiten los estableci-

' ^ J o e l t i p o d e 7 7 céntimos 

de peseta el litro, fianza provisional *dé 
250 pesetas, 20 por 100 del importe total 
del consumo en el año como fianza defi
nitiva, y con sujeción al pliego de cou-

iciones inserto en el núm. 65 del BOLE
TÍN OFICIAL, correspondiente al dia 17 de 
Marzo ultimó, que además se hallará de 
manifiesto en la •Secretaria y Negociado. 
de Beneficencia todos los dias no feria
dos, de doce á cuatro de la tarde. 

La subasta se verificará el dia 9 de 
Junio próximo, á las dos y media de la 
tarde, en el local de la Corporación, pla
za de Santiago, núm. 2. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , que habita en calle 
do , núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales, sacando á pública subasta 
la Exorna. Diputación provincial do Ma
drid el suministro de toda la leche de 
cabras que necesiten los establecimien
tos de Beneficencia dependientes de la 
misma, cuyo consumo en un año se calcu
la en 6.600 litros, se compromete á sumi
nistrar dicho articulo, con estricta suje
ción al referido pliego de condiciones, al 
precio de (Aquí la cantidad, escrita 
en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 29 de Mayo do 1875.=Los 

Diputados Secretarios, José de Foutagud 
Gargo l lo .=B . PehYt:i;i. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Circular. 
La Delegación del Banco de España 

encargada de la recaudación de contri
buciones directas de esta provincia, que 
se halla sita plazuela de Puerta Cerrada, 
número 5, principal, izquierda, ha par
ticipado á esta Administración que, á par
tir del 10 del actual inclusice, pueden los 
Alcaldes autorizar á las personas que ten
gan á bien, por medio del correspondiente 
oficio, para que se presenten en la prime
ra á recoger los recibos talonarios y ma
trices que sean necesarios para los con
tribuyentes de industrial y comercio del 
próximo año económico de 1875 á 76, 
todos los dias no feriados, desde las diez 
de la mañana hasta las tres de la tarde; 
cuidando de no incluir en los pedidos los 
contribuyentes por concepto de Paten
tes de primera y segunda división, que si 
bien los de la primera deben figurar en la 
matricula, los nombres de los de la segun
da han de estamparse en matrícula sepa

rada, y remitirse á esta Administración, 
corriendo á cargo de la oficina recauda
dora e! -xtcndcrel certificado de talón, 
arreglado al modelo núm. 4, que deter
mina el ar t . 21 del reglamento de 20 de 
Mayo de 1873. 
'• Respecto de los recibos y matrices do 

la contribución territorial, de cultivo y 
ganadería, oportunamente se anunciará 
en este BOLETÍN cuándo los Alcaldes han 
de autorizar para recogerlos de la citada 
Delegación. 

Lo que he acordado se publique en el 
BOLETÍN á los efectos que arriba se dejan 
anunciados. 

Madrid 3 de Junio de 1875.=E1 Jefe 
de la Administración económica, Gabriel 
Sánchez Alarcon.=Sres . Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia. 

Ignorándose el domicilio de D. Loren
zo Rodriguez Valdeosera, Contador que 
fué de la Aduana de Arecibo, se le cita 
por este tercer edicto á fin de que en el 
término de ocho dias se sirva presentarse 
en esta Dependencia, Negociado de Al
cances, para enterarle de un asunto que le 
concierne; en la inteligencia que t rans 
currido dicho plazo sin verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Junio de 1875.=El Jefe 
económico, Gabriel Sánchez Alaroou. 

Los señores que á continuación se ex
presan se servirán presentarse en esta 
Administración para un asunto que les 
interesa, relativo á carpetas de valores 
del Estado admitidas en pago del emprés
tito de 175 millones de pesetas: 

1). Lázaro María de Pinedo v Zulueta. 
D. Francisco Gallo. 
I). Romualdo de Brea. 
1). Francisco Lema. 
D. Eduardo Alarcon. 
I). Juan Fernandez. 
D. Tomás Gómez. 
D. Emilio Alcázar. 
D. Pedro Fernandez Jiménez. 
D. Clemente Ramos Blazquez. 
I). Juan Arango. 
D. Lorenzo Moreno. 
Doña Josefa Monero. 
D. Manuel Ibañez y Delgado. 
D. Mariano Carrion. 
D. Wenceslao Moran. 
D. Patricio Ramos. 
D; Francisco Ginoves. 
Doña Casimira Holguera. 
D. Carlos Saez y Gilleu. 
D. Alejaudro Latorre. 

D. Domingo Vaca. 
D. Carlos F . de Ibarralaza. 
D. Santos Jttarranz. 
D. Daniel Ruiz Collautes. 
1). José Pérez Caucio. 
D. Tomás María Benito y Paz. 
D. Pedro Adrio y Sánchez. 
1). Juan Rus. 
D.' Francisco Fernandez. 
D. Joaquín Cruz González. 
1). José Pérez Brumitou. 
D. José Menendez y Fernandez. 
D. José María Costanza. 
D. Severiano Zarauz y Arredondo. 
D. Santiago Martínez. 
1). Manuel Mata. * 
D. Francisco López Gayoso*. 
I). Julián de Vicente. 
1). Indalecio Encina. 
D. Remigio Domenech. 
D. Saturio Santamaría. 
Doña Rafaela Aparicio. 
1). Enrique de Urtiaga y Abad. 
1). Elcuterio Adrados. 
D. -Marcos de Lúeas. 
1). Clemente del Hierro. 
1). Fermin de Bsanocchea. 
1). Pascual Aguado. 
Doña Juana Suarcz y Fernandez. 
D. José Pomares. 
D. Pedro Pascual de Miguel. 
1). Isidro del Hierro. 
D. Pablo Valls y Ripol. 
D. Pedro Ruiz. 
D. Amaro López Borreguero. 
D. Antonio Chas Romero. 
\)p José García Bachen. 
D. Santiago Alvarez. 
D. Manuel Alderete. 
D. Francisco Gutiérrez. 
Doña Trinidad Bacolino y Llano. 
D. Felipe Sanz y Parra. 
D. Luis Alvarez. 
D. José María López. 
D. José Marconell. 
1). Ignacio Alvarez. 
D. Francisco de Paula Grondona. 
D. Manuel Diaz. 
Ü. Iguacio Cano. 
D. Francisco de Cos. 
Doña Francisca López Gayoso. 
D. Luis Mauglano. 
Doña Joaquina Bravo y D. Aquilino 

Diaz. 
D. Trinidad Mata. 
D. José García. 
D. Juan Ruiz Cachupín. 
D. Francisco Sánchez. 
D. Pedro Antonio González. 
D. Camilo Pozzi Genton. 
Doña Carmen Sánchez. 
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I). Francisco Fábregas de Duran. 
D. Valentín Rozalera. 
D. Manuel Grases. 
D. Cesáreo González MaWonado, Conde 

de hv,ífynccpcion. 
1). Elc«t*rio Zapatero y Ortega 
D. Josrf. íJnpiltero. 
Doña M á n u d d (ionzalrz y Lope*, 
D. Jus to Martin. 
D. Eduardo Gfcrcía y Diai. 
D. Víctor Invención Diaz. 
D. Manuel Sánchez Martin. 
D . Víctor José Jiménez. 
D. Timoteo Louro. 
D . Gregorio Gallardo. 
D. Santiago Martínez. 
D. Roque Apéstegui y Saenz. 
1). Ramón Acasio Cambronero. 
D. Francisco González. 
D. Pedro Q. Fraga y López. 

Madrid 3 de Junio de 1875.=(iabricl 
Sánchez Alarcon. 

Dirección general de Obras públicas. 

E n virtud de lo dispuesto por Real or
den fecha de hoy, esta Dirección general 
ha señalado el día 30 del próximo mes de 
Junio, á la uua de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
del trozo segundo de la carretera de t e r 
cer orden de Arnedo á Cervera, provincia 
de Logroño, cuyo presupuesto asciende 
á 98.550 pesetas 52 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de [Fomento, y en Logroño ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subas
t a será de 5.000 pesetas en dinero ó ac 
ciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

E n el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 

4 e 100 pesetas. 
Madrid 25 do Mayo de 1875.=E1 Di

rector general, V. Cardenal. 

Modelo de proposición. 

D. X. X., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 29 de Mayo 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del trozo segundo de la 
carretera de tercer orden do Arnedo á 
Cervera, se compromete á tomar á su 

cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad Hle 

(Aquí la proposición que scvhaga, :td-
mitiondo. ó mejorando lisa y llanamente 
d tipo lijado; pero-advirtiendo que será 
doscchada toda p r o t e s t a en que no se 
expreso d<'tr'nniiiadauirnto la cantidad 
ca pesetas y o<;ntitit<>s. escrita en letra, 

•perla qn. ijiromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condici'nes particulares que, además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
n t i l e s aprobadas por Real decreto de. 10 
de Julio de ISG!. han de regir en la con
tra! i de las ol>ras del trozo segundo de la 
carretera de tercer orden de Arnedo á 
Cervera, provincia de Logroño. 

1 . a Para el otorgamiento de la escri
tura de contrata se consignará como 
fianza en Madrid, en la Caja general de 
Depósitos, el 10 por 100 de la cant i 
dad en que se hubiese adjudicado el re 
mate, en metálico ó en efectos de la Deu
da pública al tipo que les esté asignado 
por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia de la fecha 
(teda orden de aprobación del remate, 
cuya fianza quedará en garantía hasta 
que se declare al contratista libre de 
toda responsabilidad con arreglo á la sc-
gi r . la de estas condiciones. Los contra
tistas que hubiesen licitado en una ca 
pital de provincia podrán consignar la 
fianza en la Administración económica 
correspondiente, si así conviene á sus in
tereses, en virtud de la autorización con
cedida por orden de 17 de Junio de 1870. 

2 . a No se devolverá la fianza al con
trat is ta hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitiva y justifique haber^ 
satisfecho la indemnización de daños y 
perjuicios que corren por su cuenta y el 
importe total de la contribución de sub
sidio. Los gastos materiales del replanteo 
general serán de cuenta del contratista. 

3 . * Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de contra
t a en el término de 30 dias, acontar des
de aquella fecha, bajo la pena de pér
dida del depósito que hizo para tomar 
parte en la subasta; sin embargo, los ad
judicatarios que no hayan licitado en 
Madrid, podrán, según la orden citada 
en la condición anterior, otorgar la es
critura en la capital do la provincia don
de el remate haya tenido efecto, ante el 
Xotario del Gobierno do la misma. 

4." Se dará principio á la construc
ción de las obras dentro del término de 30 
dias, que empezará á contarse desde la 
propia fecha de la aprobación del remate, 
debiendo darlas terminadas en el plazo 
de un año. 

5 . a So acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingenie
ro, excepto en el caso á que se refiere la 
condición siguiente. Su abono .se hará en 
metálico por la Administración económi
ca de Logroño. 

6.* El contratista, si lo estima conve
niente, podrá desarrollar los trabajos en 
mayor escala que la necesaria para eje
cutar las obras en el tiempo prefijado. 
Sin embargo, no tendrá derecho á que se 
le abone en un año económico mayor 
suma que la que corresponda á prorata, 
teniendo en cuenta la cantidad en que se 
remate el servicio y el plazo de ejecución. 
E n su virtud los derechos que elar t . 39 de 
las condiciones generales concede al con

tratista no se aplicarán partiendo como 
liase de la fecha de las certificaciones, 
sin" de la época en que deban realizarse 
los pagos. 

M a d r i d 25 de Mayo de 1875.=E1 Di
rector general, V , Cardenal. 

Dirección general de Rentae 
Estancadas. 

Pliego de condiciones bajo las cuales la Ha
cienda se propone adquirir mediante su
basta pública 1.860 resmas de papel de di
ferentes clases que necesita el Negociado 
de operaciones mecánicas de esta Direc
ción durante el año económico de IS75-76 
para el servicio de la reata de Loterías, 
con derecho á pedir al contratista hasta 
una tercera parte más de cada una de las 
clases contratadas. 

1 . a E l número de resmas, su peso, di
mensión y clase de papel, serán las si
guientes: 
C l a s e s 

1.* Veinte resmas de papel blan
co de tina de primera clase, 
satinado para impresión de 
libros, con peso cada una dé 
6 kilogramos 441 gramos, 
y el tamaño do los pliegos 
de 46 centímetros de ancho 
por 33 de alto" 20 

2 . a Trescientas resmas de papel 
blanco de tina satinado para 
documentación general, con 
peso de 4 kilogramos 900 
gramos cada uua, y el t a 
maño de los pliegos de 44 
centímetros de ancho por 
32 do alto 300 

3 . a Doscientas resmas de papel 
blanco continuo para listas 
de números premiados, con 
peso de 8 kilogramos 741 
gramos cada una, y el t a 
maño de los pliegos 72 por 
54 céntünos 200 

4 . n Trescientas veinte resmas de 
papel blanco continuo para 
ídem id., con peso de 6 ki 
logramos 441 gramos cada 
una, y el tamaño de los 
pliegos de 64 por .45 centí
metros. . . . . . . 320 

5 . a Sesenta resmas de papel blan
co continuo satinado para 
billetes de sorteos de n a v i 
dad, con peso de 5 kilogra
mos cada una, y el t ama
ño de los pliegos 54 por 36 

1 centímetros. . . . . . .60 
6 . a Ochenta resmas de papel con

tinuo estracilla para cierre 
de pliegos, con peso de 
10 kilogramos, y el t ama
ño- de los pliegos de 47 por 
65 centímetros 80 

7. ' Ochocientas cincuenta resmas 
de papel blanco continuo sa
tinado para billetes de los 
sorteos ordinarios, con peso 
de 9 kilogramos cada una, 
y el t a m a ñ o de l>* pliegos 
de 46 por 64 centímetros . 850 

8.' Treinta resmas de papel blan
co de tina satinado para 
oficios impresos, con peso 
de 6 kilogramos 130 g ra 
mos, y el tamaño de los 
pliegos de 46 por 33 centí
metros 30 

brado el remate, p a r 

en la admisión del i»« , ******* 
4 a VA « . . . f ^ W c o w J ^ 

TOTAL de resmas. . . . 1.860 

2 . a Todo el papel ha de ser produc
ción nacional, de pastas limpias, bien 
trabajadas, encoladas y satinadas, se
gún las clases á que correspondan. Cada 
resma contendrá 500 pliegos, sin contar 
los de costera. 

3 / De todas las clases habrá mues
tras en la Dirección de Rentas Es tanca
das para mayor conocimiento de los lici
tadores. Estas muestras debidamente 
autorizadas obrarán en el Negociado de 
operaciones mecánicas después de cele-

126-

para su adjudicación fi;! 
d« 12 pesetas. U h » 

•>• El contratista a 

resmas e n c u * * 
•uno de olios la c u a r * *. í * * í O 

m „ , . u a * - p a r t e . A L 

•e, mediando d> „ * . á « J ^ * * 
•conwwanitft Acorrer fti 
en que se le comunique U?** * 
remate. a p * ^ ¿ 

6 . ' Si las necesidades del * w 
qinriesen mayor cantidad. d ^ 
de todas las clases de papen 
de Junio de 1876, queda el 7 * * * 
obligado á suministrarlas no **** 
de la tercera parte de cada l ^ H 
clases contratadas. 

7 . a Para el pago de papel Q u e ( l A 

al contratista con arreglo á l a ^ 
anterior, regirá el precio seña lad 0 1 ?^ 
una de las clases de papel r e c l a l í ^ 
las muestras aprobadas: p..:. 
comprendiese todas ellas, ref¿* ? 
ció común del remate. 

8 . a El papel ha de entregarse «fe. 
dado y acondicionado del tal manen 
ninguna resma sufra deterioro. n t ^ A ? 
á beneficio de la Hacienda 1;.* V*' 
cuerdas, arpilleras y demás e f e c t ^ 
embalaje. 

Todos los gastos de transportes W 
hacer la entrega dentro del almacén i 
Negociado de operaciones mecánicu W 
de ser por cuenta del contratista. 

9. ' El papel será reconocido en tlfe 
almacén pe»' elJefe del Negociado»», 
mero de Loterías, Jefe del Nc<n)ci*Ji¿ 
operaciones mecánicas. Regante fe* 
imprenta del mismo Negociado, tldb* 
do asistir también el contratista óaa-
presentante. 

El reconocimiento se verificará eot» 
sacando de cada fardo el nfiii!:'r<> •> 
mas que se juzguo conveniente, hap 
serán pesadas; el papel de estas reoaf 
so medirá y confrontará con las mu<*ta» 
respectivas, declarándose en el acwii 
clases y cantidades que deban admita* 
ó desecharse; extendiéndose al ''íectok 
correspondiente acta, que firmarán toé* 
los reconocedores. 

10. El acta original de cada re«ifc 
cimiento, acompañada de muestra* * 
papel admitido y del desechado, sk>l*{ 
biese, se unirá al expediente, pare <i* 
en su vista la Dirección acuerde drtiwfr 
vamente lo que proceda. 

Comunicado que sea el acuerdo 
contratista, este retirará las resmas J* 
hubiesen sido desechadas, entres*0" 
otras de recibo en el termino de W 1 ' 
Admitidas que sean las resma* J^ J 
pondientes á cada entrega, el *eP***T 
de operaciones mecánicas Jiww»• 
tratistael correspondiente dO«nPW m 
así lo acredite, y este en su v i s t a - P ^ 
t á r a l a cuenta de papel " d n i í t ^ ^ . 
importe se abonará por la T e á ^ a ^ i 
tral sin más demora que la « ^ V ^ 
comprender la cantidad en la j * * ^ . 
distribución de fondos, previa ^ 
midad que en aqucUa e s t a m p a r e ^ 

i de dicho Negociado, y la apro ^ 
L nitiva de la Dirección de Ken ^ 

cadas. Iguales f o r m a l i d a d ^ ^ 
rán para el recibo y pag° 
entregas de papel. . í 0 & 

H . L» s o l d a s e 
reccion general de Rentas - ^ m 

d i a ó d e J u t í o d e l a ñ o a c t n a i ^ ^ -

su tarde. El acto ^ f ^ r i v ' 
Director, asociado de i o n 
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^ , „ r y , l o .... Sotarte. 

^ • ' 0 0 ' , , ¡"ch»l" ' r a Hasta la u»a y 

se 
tiran * - B » « " c c r r a d o s 

jiJIÍrV ' 

* .-.niu por * 2 § S i ^ deberán hacer-

* r o U ias proposiciones, y 
cinto0**11 '¿pjj C O n que se pre-

• . r w l f d - i 1 

cerrados, cuya cub ie r ta ra -
• |o< postores, y se redactarán en 

^'fcon/oruics al modelo que se in -
* iconiinu&cioü: e x P r e s a n d o c n *°tra 
. •'• ' v „. ,.;brniar;i '•! servicio, v 

f̂o considerarse como admiti-
* í ? * n e no se encuentren redactadas 

«•odia forma. • 
* ÍJ, , que un pliego pueda también ser 

'i . . . es indispensable acompañar al 
\r**t* dte p ¿ * qne acredite haber 
^¡Ido el proponíate en la Caja gene-
jJoépositoá la cantidad de 1,000 pe-
Zpca metálico, ó su equivalencia en 
v j ^ , públicos á los tipos admisiblos 
' ^¿a.» objeto. Dicho depósito no se ád -
S i e n papel del Bstadó si «o se acora-
jtbpóli*& ( l ° s t l adquisición en Bolsa. 

: • • :p r - s (« i t : tdos lo fuesen á 
de otro, deberán ir acompañados 

*.imift será examinado 

\^TSV» — lose' 
do admitidos cualquiera de aquellos 

bastante, que será examin 
^fi-Mr en dicho acto, teniém) . \-sor en 

táñanlos mencionados requisitos. 
jK, exhibirán los licitadores l a c é -
,., \. vecindad. 

v . ¡! hi media hora señalada 
¿mitir proposiciones, se anunciará 

¿Rscrihauo quedar cerrado el plazo 
í¿Búsion. procediendo en seguida el 

... /, | : l aper tu ra -le los plie-
. . u t...i.)?sfírunel orden-de nurae-

5 ¿ j asa lectura en alta voz. hacién-
tfivi constar en la diligencia de su-
u j . lá|grvicio se adjudicará provisio-
Jatoil autor de la proposición que 
lift nrnás ventajosa á los intereses 
kk Hacienda. 

U. Én el caso de haber dos ó más 
pipüoncs iguales, el Sr. Presidente 

• itr-los firmantes una licitación 
«Ipsd término de 15 minutos, adju-
Waisecl remate á favor del que ofrez-
otj»mis bajo. Si no se efectuase la l i-
AÍÍÚB, se adjudicará el remate al autor 
fck proposición que primeramente hu
mada presentada; si lo hubiesen sido 
i o aiírao tiempo, á favor del que la 
•ito designe. 

& Us cartas de pago de los depósi
to pm tmnar parte cn la subasta, do 
1**al)h la condición 1*2, serán dcvuel-

firmantes de las proposiciones 
»^Ma.< luego qne termine el acto; 
" a ( W rematante quedará en garan-

compromiso hasta la formaliza
r l a fianza. 
J * 1 ) 1 Ih subasta y su resultado ha 
w ? * J * w e *'*ta. que firmada por todos 
( | ? 7 * í s l o e componen la Jun ta con 
¡ 2 [ í ? t 0 1 ' s " m i i r H <>] expedienté de 
^ ¿ ^ i a para solicitar del Excelentí-

•• Ministro ,1,. H a c i e n d a s u s u p e r i o r 

U , * / ' 1 ' ; d :i'"ío l a abasta si procé-
^ J 0 0 k que se adjudicará definiti-
T ^ e l ^ r v i c i o ; 
i ; . , ^ ; ; ! 1 " H . V i H q u e s e a l a orden d e 

^«oas?. l a S n h a s t a al contratista, 
< W ¿ ¿ * l i r * dentro dft los ocho dias 

(°na fianza d c 2 . 0 0 0 p e s e t a s e n 

8 U b i v a l e n c i a en efectos 
0 8 tlPe«i admisibles para g a -

^ e . » , i ? v , 8 i o o a l n i e n t e para tomar 

^ • « • l a p ó l i z a d o s u a d q u i l 

sicion en Bolsa, como se dijo en la con
dición 12. 

16. El rematante otorgará la corres
pondiente escritura ante Escribano públi
co dentro de los 10 dias siguientes al eu 
que se le hizo saber la adjudicación de
finitiva del servicio en debida forma. Se 
consignará en la escritura que el rema
tante renuncia á todos los privilegios y 
fueros que le corr ispoudau, y que la res
ponsabilidad en que pueda incurrir por 
cualquier falta de lo estipulado se le exi
girá por la vía de apremio y procedimiento 
administrativo, con arreglo á lo quo dis
pone el ar t , 10 de la ley provisional de 
Administración y Contabilidad dc la Ha
cienda de 25 de Julio de 1870. 

Si el rematante dejase de otorgar la 
escritura sin causa justificada que lo im
pida en el término prefijado, incurrirá en 
la responsabilidad marcada en el art . 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 
1S.72. Serán de cuenta del contratista los 
gastos de escritura original y de sus co
pias. 

10. " Si el contratista dejas^ transcur
rir el término para nri lquier entrega de 
papel sin hacerla efectiva, se tendrá por 
abandonado el servicio, y se procederá á 
nueva subasta bajo iguales condiciones, 
debiendo reintegrar á la Hacienda los 
daños y perjuicios que por tal falta se le 
irroguen. Si ou la nueva subasta no ¡se 
presentasen proposiciones admisibles, el 
servicio se hará por cuenta de la Admi
nistración, á perjuicio también del re
matante. 

20. Si las necesidades del servicio no 
consintiesen la demora consiguiente de 
uno á otro remate, la Dirección de Ren
t a s Estancadas adquirirá las resmas de 
papel de cada clase, bastante á evitar 
que aquel se interrumpa, siendo de cuen
t a del contratista el pago del mayor cos
te por la diferencia dc precios, si superan 
los del papel adquirido por Administra
ción al tipo del remate. Por el pronto, se 
cnbrirá esta diferencia, hasta donde al 
canee, con el importe de la fianza ó del 
depósito, según el caso, sin perjuicio de 
utilizar después el medio que queda con
signado cn la condición 18. 

21 . La devolución do la fianza no 
tendrá lugar hasta el 30 de Junio del 
año próximo venidero, en cuyo dia espi
ra el compromiso del contratista; pero 
antes de (pie dicha devolución tenga 
efecto se justificará debidamente que el 
interesado ha cumplido todas las condi
ciones dc su contrata, y por consiguien
te que no resulta contra él ninguna, res
ponsabilidad. 

22. Todas las cuestiones qne puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, validez 
ó rescisión del contrato se resolverán por 
la vía contenciosa después dc apurados 
los trámites administrativos. 

23. Se considerarán como parte Inte
grante de estas condiciones para los efec
tos legales ol Real decreto de 27 de F e 
brero dc 1852 é instrucción de 15 dc Se
tiembre del mismo año. 

Modelo de proposición. 
D. N., vecino de , que vive calle 

de , núm , cuarto , entenado 
del auunoio inserto en , núm , fo
cha , para adquirir en subasta públi
ca 1.8r)0 resmas de papel de diferentes 
clases que necesita la Dirección general 
de Rentas Estancadas para el servicio de 
Loterías en el año económico de 1875-76" 
v las que fuesen necesarias sin exceder 
de la tercera parte de aquellas para a ten
ciones imprevistas durante dicho período, 

se comprometo á entregar las referidas 
1.800 resmas al precio de (en letra) 
pesetas céntimos, y las demás que se 
le pidan, á los precios que determina la 
condición 7.*, aceptando al efecto todas , 
las que contiene el pliego que sirve de 
basé á está s u b a s t a . 

(Fecba y firma del interesado.1» 
.Madr id i'» de M a y o de l*7:>.=José 

Rivero. 
S. M. se ha servido aprobar el proce

dente pliego do condiciones. =Madrid 24 
de Mayo de 187.">.—Salaverría. 

Fábrica Nacional del Sello. 
Pliego de condiciones facultativas y econó

micas para la adquisición en subasta pú
blica uc 76.000 cartones que se calculan 
necesarios p a r a el servicio dc esta Fábrica 
durante el ejercicio del año económico 
de lS75á 187G. 

1 lOs objeto de este contrato la ad
quisición de 30.000 cartones como la 
muestra, $9 :{¿0 milímetros de largo por 
210 de ancho, para las labores del Sella
do; (>.(><><> de 380 milímetros por 205 para 
multas y pagos al Estado; 3Q.O0O-du43O 
milímetros por 320 pava el numerado, y 
lOiOOO de 500 milímetros por 350 para el 
franqueo. 

2 . a . La calidad de los cartones será en 
un todo como la muestra que estará de 
manifiesto al público eu la Fábrica Nacio
nal del Sello y en el acto dé la subasta. 
Los cartones tendrán una pasta homogé
nea, bien batida y siu cuerpos extraños 
que perjudiquen sus buenas condiciones. 
La superficie, será tersa y bien laminada. 

3 . a El ciento dc cartones de las di
mensiones do 320 mUimetrospor 210 pe 
sará 17 kilogramos. El ciento de 380 
milímetros por 205 pesará 24 kilogramos. 
El cionto de 430 milímetros por 320 pe
sará 35 kilogramos; y el ciento dc 500 
milímetros por 350 pesará 40 kiló-Tamos. 

4. ' Los cartones se presentarán en la 
Fábrica Nacional del Sello perfectamente 
cortados á las dimensiones fijadas; no 
admitiéndose los que tengan barbas ni 
menores dimensiones que Las señaladas. 
Queda, siu embargo, obligado el contra
tista, á aumentar, si las necesidades del 
servicio lo exigieren, un centímetro más 
bn las dim.-nsiouos do los cartones, Úfl 
que por ello tenga derecho á indemniza
ción alguna. 

5 / Las cutregas, que se harán en las 
épocas marcadas en la Condición 3 . a de 
las económicas,.se verificarán eu los a l 
macenes de la Fábrica á presencia del 
contratista. Administrador Jefe, Conta
dor y Guarda-almacén del Blanco, des
echándose cn el acto las que á su juicio 
no reúnan las coudiciones estipuladas en 
este pliego ni las dc la muestra. 

6.' Todos los gastos que se originen 
de carga, conducción y descarga hasta 
la completa entrega de los cartones cu 
la Fábrica serán de cuenta del contra
tista. 

Coadicioius económicas. 
1. a E l precio máximo del ciento de 

cartones de 320 milímetros de largo por 
210 de ancho se fija en 5 pesetas 50 cén
timos. El de .380 por 205 en 7 pesetas 50 
céntimos. El de 430 por 320 en 10 pese
tas; y* el de 500 por 350. cu 12 pesetas. 
Serán desechadas las proposiciones (pie 
excedan de este tipo; pero será preferida 
la que se presento más baja. 

2 . 4 E l contratista quedará obligado á 
suministrar al precio de remate el núme
ro dé cartones prefijado en la condición 
1 . a de las facultativas; y si las necesida
des del servicio lo exigiesen, entregará 

los que sobre aquel número se le pidan 
hasta un máximum de 10.000 de los 
primeros, 2.000 de los segundos, 10.000 
de los terceros y 2.50o de los cuartos. 
E n el caso de que la Administración 
no necesitas»; este aumento ni el total 
de la consignación ordinaria, el rema
tante acepta la obligación de atenerse 
por completo á los pedidos que la misma 
le haga, sin derecho á reclamación algu
na por grande que sea la diferencia entre 
el número calculado y el de los pedidos.. 

3 . r Las entregas, tanto ordinarias co
mo extraordinarias, si las hubiese, se v e 
rificarán á los diez dias del pedido hecho 
al rematante. 

4 . a Si el contratista demorase las en
tregas más de tres dias, á contar desde 
la fecha en que debe hacerlas según la 
condición anterior, la Fábrica, á fin de 
que el servicio ño sufra entorpecimiento 
alguno, quedará en libertad de adquirir 
por cuenta y riesgo del remataute las 
cantidades que necesite, ajamando su 
importe con cargo ala fianza que • 
hubiese prestado en garantía de su com
promiso. 

5.* La subasta so verificará en la 
misma el dia 28 de Junio próximo, á las 
doce dé su mañana, bajo la presidencia 
del Sr. Administrador-Jefe, asociad., i > 
los Sres. Contador del establecimiento, 
Guarda-almaeon del Blanco y Notario. 

6* Desde dielta hora bás ta la dé las 
doce y media s<> recibirán las proposicio
nes que presenten los licitadores, nume
rándolas por el orden con que sean en
tregadas. 

7 . a Las proposiciones deberán hacerse 
cn pliegos cerrados, cuya cubierta ru
bricarán los postores, y estar redactadas 
con arreglo al mi.délo queso inserta al 
final del presente. A cada una acompa
ñará la carta de pago que acredite la en 
trega en la Caja general de Depósito^ de 
la suma dc 250 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en papel del Estado, que será 
admitido al tipo que establece la {leal 
orden de 15 de Junio de 1807. Serán con
sideradas como nulas las proposiciones 
que no reúnan estos requisitos. Además 
exhibirán los licitadores la cédula de ve 
cindad. 

8. ' Dada las doce y media, se anun
ciará por el N o t a r i o quedar terminado el 
acto; y leidas en alta voz las proposicio
nes por el Presidente, se adjudicará por 
el mismo el remate eu favor de la más 
beneficiosa para los intereses del Estado. 

9 . a E n el caso dc haber dos ó más 
proposiciones iguales, el Presidente abri
rá entre los firmantes de ellas una licita
ción oral'por término dc 15 minutos, ad 
judicando el remate en favor de la más 
beneficiosa gara la Hacienda; y si esta 
licitación oral no diese resultado, queda
rá ol servicio por cueuta del firmaute de 
la proposición prosentada cou prioridad. 

10. El documento de depósito de que 
habla la condición 71* será devuelto a l 
finalizar ol acto á los autores de las pro
posiciones desechadas, reservándose el 
del mejor postor, el cual lo ampliará h a s 
ta la suma de 040 pesetas en metálico, 
ó su equivalente cn papel del Estado, que
sera admitido en los términos que fija l a 
expresada sétima condición. Dicho de
pósito quedará como fianza para reíqion-
der en primer término del compromiso 
del rematante hasta la total en t rega del 
artículo contratado. 

11. Concluida la subasta, se exten
derá la correspondiente acta, que firma
rán los Sres. Presidente, Contador, Guar-

' M Di 
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da-almaceu del Blanco y el rematante; y 
autorizada por el Notario, se elevará con 
el expediente do su referencia á la supe
rior aprobación, sin la cual no tendrá 
efecto la adjudicación definitiva. 

12. Obtenida que sea, se pondrá ep 
conocimiento del contratista, y esto ( [ l i n 

dará obligado á acusar recibo de la co
municación, ampliar el depósito de Que 
habl:i la condición 10 y otorgar escritura 

• pública ante el Notario dentro de los ocho 
dias siguientes al de la fecha en que se le 
participe la aprobación. 

13. Por medio de esta escritura el re
matante renunciará todos los fueros y 
privilegios particulares, obligándose á 
i v s p o n d e r de cualquiera falta de lo esti
pulado, cuya responsabilidad se le exigirá 
por la vía de apremio y procedimiento 
administrativo, con sujeción á lo que se 
dispone en el ar t . 10 de la ley provisio
nal de Administración y de Contabilidad. 

14. Forman parte .de este pliego de 
condiciones el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 e instrucción de 15 de Se-

\ tiembre del mismo año. 
15. Serán de cuenta del rematanto 

los gastos que ocasione el.otorgamiento 
de la escritura de que tratan las condi
ciones anteriores. 

16. Si el rematanto no cumpliera las 
que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo que se señala, ó decla
rase n o poder cumplir su compromiso aun 
después de haber empezado á llenarle, se 
toudrá por rescindido el contrato á per
juicio suyo. 

17. Como consecuencia de este hecho 
se celebrará nueva subasta bajo iguales 
condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hu
biese'entre ambos remates, y satisfacien
do además los perjuicios ocasionados á la 
Hacienda por la demora del servicio. 

18. En el caso de que no se presenta
sen proposiciones admisibles en el nuevo 
remato, se liará el servicio por Adminis-
¡ r a c i ó n á perjuicio del primer rematanto. 

\\). Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, validez ó 
rescisión del contrato, se resolveráu por 
los Tribunales ordinarios después dé apu
rados los trámites administrativos. 

20. El importe de este servicio s e r á 
satisfecho al contratista por el Deposita
rio general de la Empresa del Timbre á 
medida q u e vaya haciendo las e n t r e g a s 

parciales, y en virtud,del libramiento que 
expedirá la Fábrica Nacional del Sello. 

Madrid 28 de Mayo de 1875.=E1 
Administrador Jefe, Leandro de Cam-
poamor. 

Modelo que se cita. 
T) , vecino de , que vive calle 

i.b , núm.. . . . . cuarto. . . . . j sé compro
mete á suministrar á la Fábrica Nacional 
del Sello los 70.000 cartones que marcan 
los anuncios publicados en la Gaceta del 
Gobierno, fecha , ¡fú BOLKTIX OFICIAL 
de la provincia ó Diarlo oficial dé 
Acisos de Mudr'id, fecha ~); confor
mándose en un todo con el pliego de con
diciones respectivo, y por la cantidad 
de (en letra) por , á cuyo, fin 
acompaña el documento que acredita ba
b o r efectuado en la Caja general de Depó
sitos el de (en letra) necesario para 
optar á esta subasta. 

^Madrid, fecha y firma.) 

ilimitada y han acreditado debidamente 
haber inscrito en el Registro civil su ma
trimonio y nacimiento do sus hijos, pue
den desde luego presentarse en las ofici
n a s del primer Jefe de aquel, sitas en el 
cuartel del Rosario de esta capital, fcpn 
objeto do recibir sus .licencias absolutas. 

Madrid 28 do Mavo de 1875.= El 
Teniente Coronel, primer Jefe, José Fer
nandez. 

Dirección de la Caja general do 
Depósitos. 

H a b i é n d o s e extraviado u n r e s g u a r d o 

talonario expedido .por esta Caja central 
con i'eelia 30 de Agosto de 1872, y los 
números 15.77(5 de entrada y 906 de re
gistro, delconcepto de necesario, por va
lor de 1.592 pesetas 55 cents., se previe
ne á la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Caja general, es
tablecida en el odificio del Ministerio de 
H a c i e n d a : en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
qué no se entregue el depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto transcurri
dos que sean dos meses, desde la publica
ción de este nuncio en la Gaceta de Ma
drid, sin haberlo presentado, con arreglo 
á lo dispuesto en el art . 24 del regla
mento. 

Madrid 2 de Junio de 1875.=El Direc
tor general, Miguel Alegre Dolz. 

la Facultad de Medicina de está corte, á 
las nueve de. la mañana del dia 16 de J u 
nio próximo, cpn objeto de proceder al 
sorteo de las tr incas. Con arreglo á lo que 
se previene en el ar t . 14, del reglamento 
del '2 de Abril último, los opositores que 
no asistan ni excusen con bausa legitima 
su ausencia al sorteo de trincas, se en-
tenderá OMn renuncian á la oposición. 

Madrid 2<Jde M a y o de 1S75.=E1 Pre
sidente del Tribunal. Sandalio de Pereda. 

Habiéndose extraviado dos resguar
dos de cupones del primer semestre de 
1S72. expedidos por esta Caja Central con 
fecha 23 de Noviembre de 1872, y los 
n ú m e r o s (>7.<>5S y <>K.Ol I de e n t r a d a y 

16.507 y 16.830 de registro, correspon
dientes á los depósitos señalados con los 
mismos números, los cuales Consistían, 
el primero en 22.500 pesetas nominales 
en renta perpetua, y el segundo en 3.000 
pesetas nominales en obligaciones de 
ferro-carriles, se previene á la persona e'u 
cuyo poder sé hallen que los presente en 
esta Caja general, establecida en el edifi
cio del Ministerio de Hacienda,' en la in
teligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para queno se entre
gue el depósito sino á su legítimo dueño, 
lie-laudo dichos resguardos sin ningún 

valor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses, desde la publicación de este anun
ció en la Gaceta de Madrid, sin haberlos 
presentado, con arreglo á lo dispuesto 
en el art . 24 del reglamento. 

!¡:o 2 le .Ionio de 1875.=E1 Di
rector irenoral. Miguel Alegre Dolz. 

Batallón provincial sedentario 
de Castilla la Nueva. 

*' 

Los individuos de la provincia de Ma
drid pertenecientes á la primera compa
ñía del batallón sedentario de Castilla la 
N uevaque se hallan en uso de licencia 

Tribunal de oposición á la cátedra de 
Patologia quirúrgica, vacante en la 
Facultad de Medicina de Valladolid. 

Los Opositores á la mencionada Cáte
dra so servirán presentarse en el local de 
la Facultad de Medicina de esta corte el 
jueves 17 de Junio próximo, á las nueve 
de la mañana, con objeto de proceder al 
sorteo de las trincas. Con arreglo á lo que 
se p r o v i e n e en el art . 14 del reglamento 
del 2 de Abril último, los opositores que 
no asistan ni excusen con causa legíti
ma su ausencia al sorteo de trincas, se 
entenderá que renuncian á la oposición. 

Madrid 31 de Mayo de 1875.=E1 Pre
sidente del Tribunal, Marqués de San 
Gregorio. 

Tribunal de oposicionos á la cátedra 
de Patologia general, vacante en la 

Universidad de Santiago. 
• 

Los opositores á la mencionada cáte
dra se servirán presentarse en el local de 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

II u r n a v i s t a . 
Por el presente edicto y o n virtud de 

providencia del Sr. D. Baldomcro Blan-
jco, Juez (Jé primera instancia del distrito 
'de Bueuav.sta de esta capital, so cita y 
llama á Pe 1ro Rodríguez, de oficio cerra
jero, que habitaba en el barrio de la 
Prosperida 1, calle de Maldonado, casa 
sin número y de la propiedad de D. Fran
cisco Fernandez Acebedo, para que den
tro del término de seis dias comparezca en 
dicho Juzgado, sito en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, ex-couvento de las 
Salesas, á prestar declaración en causa 
que se instruye en el mismo. 

Madrid 24 de M a y o Sé IS75 .=V. 'TJ . °= 
El Juez, Blanco. = E l actuario, Lorenzo 
Sancho. 

C o n g r e s o . 

Por el presente y virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso, se 
cita y llama á 1). Francisco Juez Iisguer 
ra, natural de Zaragoza, que ha vivido 
en la calle de la Cruz, números 5 y 7, 
casa de huéspedes, y cuyo domicilio hoy ' 
se ignora, para que comparezca en dicho 
Juzgado, piso bajo del Palacio de Jus t i 
cia, á prestar una declaración que está 
acordada en causa criminal que contra él 
sigue sobre hurto, debiendo hacerlo en 
término de nueve dias, á contar desde la 
publicación: bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Dado en Madrid á 24 de Mayo de 
1875.=V." B.°=K1 Juez, Casti l lejo.=El 
actuario, Narciso Tribaldos. 

Hospital* 
D . Felipe Valero, Juez de primera instan

cia del distrito del Hospital de Madrid. 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo á Francisco Rivasú Oliva 
Aguado, de 66 años de edad, casado, jor
nalero, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve dias 
comparezca á prestar declaración inda
gatoria en causa que contra el mismo me 
hallo iustruyendo por tentativa de robo; 
apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

T encargo á todas las Autoridados 
gubernativas y judiciales procedan á su 
busca y detención, poniéndolo á disposi
ción de este Juzgado al objeto indicado. 

Dado eu Madrid á 29 de Mayo de 
1875.=VY B.°=Felipe Valero.=El Es
cribano. Licenciado Bruno Outiveros. 

U n i v e r s i d a d . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se anuncia 
por tercera y última vez el extravío de 
dos resguardos al portador para cobrar 
el divideudo cumplimentarlo de 1874 de 

las acciones del Banco de 
lado el uno con el núm. 761, ^ . v ? * * 
ciones, importante 8.240 peseta í ? ' * 
con el núm. 1 983. por 39 
portante 1.560 pesetas; y *cUaytLj* 
za á las personas en cuyo ^ ¿ 
cuentren para que en el t i r i n a 
dias los presenten a l J u z g ^ ¿ 
•roscan á hacer uso del W ' 
crean asistidos. / ^ h o 

Madrid 3 de Junio de l a v 
L'oledo. 8 7 o - ^ b * 
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H o s p i c i o . 
E n virtud de providencia dicu* 

el Sr. D. Gregorio Martina 
Juez municipal del distrito del ¿ 0 * 2 ' 
por el presente se cita, llama y oJf^ 
á Cesáreo Fragcla, con el fi 
dia 24 de Junio próximo, a U xH&Lt 
tarde, comparezca en la audiencia,^ * 
Juzgado para la celebración del itáó, 
faltas que tiene pendiente; bajo 
m i e n t o qu>- d-- n o v-rifn-arl . '.. ;. . 
perjuicio que haya liígar. 

Madrid 31 de Mayo de lH7ó.=Y.<íj 
El Secretario, Pió Tornero. 

\diiiinistmion MmácijA 
AYUNTAMIENTOS 

Chozas de la Sierra. 
El Ayuntamiento y Junta d o a ^ 

dos de esta villa han acorda lo mtf 
en pública subasta con la exclojivi «. 
las ventas de por menor los arii • 
comer, beber y arder que se consona* 
esta población en el año econútnbi» 
187o á 187U: y para sus remates taiifc. 
lado los dias 15 y 22 del próximo ras fe 
Junio, en la Casa Consistorial, á lasa* 
de su mañana, bajo el pliego de coa* 
ciones que se halla en la Secretan» 
este Ayuntamiento de manifiesto yb» 
tara en el acto del remate. 

Chozas de la Sierra 30 de Maro i 
1875.=E1 Alcalde, Donato Palomino. 

X o r r e j o n . 
Kn los dias 20 y 27 del aet i.i ' 

lugar, á las diez de sus mañanas, a i 
Sala Consistorial de este Ayuntan»** 
los remates cu pública subasta f>W 
arriendo de la casa-matadero públiw* 
esta villa, peso y medida de uso rolnfr 
rio y el portal de la casa-carnicerú 
sus tajos, para cubrir en parte el p** 
puesto municipal del año de 1875 é * 
bajo los tipos y condicione» de loi <W 
dientes instruidos, que estaran ••' ' 
fiesto en dicho acto eu la S " i • • ' ••' 
Ayuntamiento para si alguna peí** 
quiere interesarse. 

Lo que se hace público por 
presente para quo llegue á Q O t l C i a 7 ^ 

dos los que quieran interesarse en 
remates y en los tdrminoa » ^ C , T £ 

Torrejon 2 de Junio de 18 
calde, Manuel Moratilla. 

AVISO. 
Debiendo proveerse la pía» <k *T| 

tro armero que resulta en • 
cazadores de Sesma, 22." de c * ¿ ~ £ ¡ 
por sor de nueva creación. ' o s a*¡*ÍI«¡' 
á ella" que estén en condiciones P^L^ 
derla obtener presentarán al / ¡ * 5 
firma, encargado del detall, las in*£ ¡, 
debidamente documentadas a*»1®- • 
del corriente. ^ * 

Alcalá de Henares I.° » e «^ j? 
! 8 ~>—Gonzalo ídoreno. 

i s ¡ r ^ ^ n ' ******* 
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